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1 NUMERO < CONSTITUCION DE COMPOÑIA 

  

     
  

  

10 ante mís ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, __ 

11 NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTI 

, 12 los señores: Ingeniero 
  

  

. " 13 quien declara «ser 

  

, 14 
.* 

15 ———geuetoriano, casados Licenciado MWAQHIMATON .CAEMEMTE ——— 
os 

- 16 ; y ien j 5 
a 

  
At. Nelson Gust 

Notario XVII del Cant      



2 SERMOR NOTARIO.— Sírvase autorizar en el registro de 

3 escrituras públicas a su cargo, una que contenga el 

5 otorga al tenor 

02. civil casados Segundo: Ingeniero JORGE WASHINGTON DUQUE 

ERA de estado civil casados Terceros: Licenciado 

WASHINGTON. CLEMENTE MACIAS PEÑA, de estado civil 

do JOSE EMILIO OCHOA MORENO, de 

  

  

iero NEUSON ANTONIO 

o cCcivi asa exto: 

ANCAY, de estado civil 
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nuación, la Ley de Compañías, el Código de Comercio, 
      

el Código Civil, y las demás leyes de la República.- 
     

CAPITULO PRIMERD: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
  

     CORDECIT S.A. CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA 
     

EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLOBIA . "==". —= 
  

    

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION SOCIAL, NACIONALIDAD Y 
  

      DOMICILIO.- La Compañía se denomina kf$£ 
  

  

  

  

     
riana, y su domicilio es la ciudadif 

  

pero 
      

podrá establecer sucursales en cualquier otro lugar del 
  

  

«país y del extranjero cuando así lo acuerde la_ Junta 
  

   General y se cumpla—com “hs formalidades Áegales.- 
  

   

ARTICULO SEGUNDO ( OBJETO AL.— La compañía podrá 
8 

formular, asesorar y ejecutar proyectos en educación, 
  

     
ciencia, tecnología, y desarrollo sustentable. Formar y 
     

capacitar recursos humanos en los diferentes niveles del 
     

sistema educativa? Participar en actividades que tengan 
  

por finalidad incrementar la producción y la produc- 
  

   tividad en el pais? Fundar, adquirir y administrar u 
     

operar centros y programas educativos que se encarguen 
  

  

de la formación y capacitación de recursos humanos, de 
     

  

la investigación cientifica y tecnológica, Oo de la 
  

  

promoción y práctica de la cultura, las artes y los 
  

  

   
    

  

Ce idiomas: roducir, ¿importar y exportar materiales 

didácticos, equipos y sistemas de computación con sus 

  

     
    

respectivos periféricos 

bienes y servicios que requie 
  

  
 



  

E 
1___. educativas y productivas. También se podrá dedicar a la 

2 compraventa, permuta, anticresis de bienes muebles e 
  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 inmuebles, urbanos y rural. ARTICULO TERCERO.-—' El 

4 plazo para el cual se constituye esta sociedad es de 

5 GHEN/.OB08, que se contarán a partir de la fecha de 

6 inscripción en el Registro Mercantil del Cantón.- 

7 ARTICULO CUARTO .- El domicilio principal de la Compañía 

8» es la ciudad de dákyag all, República del Ecuador y podrá 

9 establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de 

10 la República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

11 ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO GUINTO.- El capital 

12 social de la compañía es de VEINTIOCHO MILLONES DE” 

13 SUCRES. Dividido en doscientos ochenta acciones de Cien 

14 Mil Sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

15 resolución de la Junta General de accionistóS,- ARTÍCULO 

16 SEXTO. Las acciones estarán numeradas del cero cero uno 

17 al doscientos ochenta inclusive, contendrán las declara- 

18 ciones exigidas por la Ley y serán firmadas porel 

19 Presidente y el Gerente General de la Compañia.-— 

20 - Si una acción o certificado pro- 

21 yvisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la 

22 t via bli j 

28__ efectuada por tres días consecutivos en uno de los _   
 



1 

  

1 título o certificado anulado.-- 

2 L TAVO.- Cada acción es indivisible y da 

  

3 derecho a voto en las Juntas Generales, en proporción a 

4 u_ valor _ pa MA ARTICULO NOVENO.— las acciones se 

  

5____ anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 se registrarán también los traspasos de dominia O 

7 pignoración de las mienas.- ARTICULD_ DECIMD.— La 

8 compañía no emitirá los titulos definitivos de las 

9 acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas. 

10 Entretanto solo se les dará a los aceionistas certifi- 

11 “__ cados provisionales y nominativás.- ARTICULD DECIMO 

12 PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por 

, 13 aumento de capital se preferirá a los accionistas 

* o 14 existentes en proporción a sus acciónes.- CAPITULO 

15 TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

16 COMPAÑIA.—- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL GOBIERNO.— La 

17 compañía estafá gobernada por la Junta General de 
  

  

  

18 accionistas Y Aalmieniamtarcedd por ell 

e... a 
21 

   

    

quienes tendrán los derechos y 

  

  

  

  

  

22 y LEN JAS b .%. Ml 

23 ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.— La Junta 

24 General de Accionistas es el órgano supremo de la 

25 compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a los 

26 

27 

  

, 28 uno de los diarios de mayor circulación en el du ¡lio 

> 
Ab. Nelson Gustav Marte A. 
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1 i m A suscrita por el Gerente 

    

  

2 General por lo menos con ocho dias de anticipación al 

3 fijado para la reunión debiéndose determinar el lugar, 

4 día, horas y los asuntos que serán considerados en la 
  

52 Junta., erán nulas todas las resoluciones tomadas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 respecto de asuntos no contemplados.en la convocatoria, 

7 salvo las excepciones de Ley.-/Sin embargo, cuando todo 

8 el capital social pagado estuviere presente y los 

9 accionistas acepten por unanimidad la celebración de la 

10 Junta, ésta se entenderá convocada y quedará validamente 

11 constituida, en cualquier tiempo y lugar del territorio 

12 nacional para tratar cualguier asunto. En este Caso, 

13 todos los asistentes deberán suscribir el acta de dicha 

14 Junta bajo sanción de nulidad.” ARTICULO DECIMO CUARTO: 

15 DE LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

16 se ceuniráorginar tamente] por lo menos una vez al año, 

17 dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

18 finalización del ejercicio económico de la comparíá. Se 

19 reuniralextraordinar sanente] cuando asi lo resolviere el 

20 Gerente General o lo solicitaren los accionistas que 

21 representen por lo meños el veinticinco por ciento del 

22 capital social, Golicitud que deberá ser escrita y con- 

23 indicación de los asuntos a considerarse en la Junid, El 

24 ”_ Presidente de la compañía presidirá las sesiones de la 

25 _Junt Actuará como Secretario de la misma el Gerente 

26 General de la Coma, Se levantará un acta que 

27 contendrá _lo tratado en la sesión, que será redactadá a 

28 máquina y suscrita por el Presidente y Gerente GEheral. 
  

A
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1, Se formará un expediente de cada Junta General que 

2 contendrá copia del acta, los documentos que justifiquen 

3 Que la pvocatoria ha si reali 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 Le los Estatutos, además de 

5 hubieren sido conocidos en la S - 

6 QUINTO: DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .— Son 

7 atribuciones de la Junta Gene 

8 Presidente, Gerente General Ai 

9 Y fijar su remuneración: bY Conocer y aprobar los 

10 Balances, Cuentas, Inventarios, €e informes que le 

11 , presenten el Gerente General y el Comisário c) Re- 

12 ' Solver sobre el reparto de lutiiiazass/ y fijar las 

13 cuotas de ést para la formación del fontó de Re- 

14 serva Legal3"d) Reformar el Contrato Sóúsiali e) Re- 

m solver_ el aumento gel capital social o la prórroga 

16 del contrato cocifla f) Resolver 12) disolución Jae la 

17 compañía O la disminución de su 2 azos gq) Resolver 

18 los asuntos. y consultas que les someten a «su consi- 

19 deració los accionistas y funcionarios de la Compa- 

20 Biar h) Anterpretar de manera obli pria lo = 

21 tutosyí/ i Dictar __ acuerdos 

22 mejor march de Jos ne i so 

  

  

 



  

1% 

ce, leyes. los estatutos, y» 1p acuerdos y reso” 

luciones de la Junta General b) Zubrogar al Gerente 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

General, por ausencia temporal, o definitiva del 

4 Pra E demás que le señalen las leyes y 

5 los estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL GERENTE 

6 GEMERAL .- ex focrente Genera1/ que puede ser o no 

1 accionista de Ta compañía durará cinco años en el 

B ejercicio de sus unciones, pudiendo ser reelegido 

9 indefinidamente. Son sus deberes y atribuciones: — 

10 a) Representar leg nte a la compañía, judicial y 

11 extrajudicialmentez b) Administrar los negocios y 

12 bienes de la compañiad e) Realizar los actos y 

13 contratos a nombre de la compañía, con sujeción 

14 a orténtaciones y resoluciones de la Junta 

15 mt Presentar a la Junta General un informe 

16 anual detallado del estado y curso de las 

17 operaciones sociales, junto con los balances y las 

18 cuentas de pérdidas y ganancias y los inventarios 

19 anuales, dentro de los sesenta días siQuientes a la 

20 terminación del Ejercicio Económigós e) Proponer a la 

21 Junta —Seneral 1 forma de distribución de las 

22 utilidades; 15 Responder ante los accionistas por la 

23 buena marcha de los negocios sociales adminis. 

24 trándolos directaneííe y promoviendo el desarrollo 

25 de la compañía, sin otras limitaciones que las 

26 establecidas por la Ley y la Junta Gengráls 9) 

27 Otorgar Poder General y Poderes Especialés, previa 

28 autorización de la Junta Generarí m Convocar a 
  

c 
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sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 

Seneralz ) Organizar las actividades del personal y 

de las dependencias de la Compañe, fijando sus remu—- 

neraciones y atribuciones y exigiendo el cumplimiento de 

sus deberes j) Vigilar que se lleven debidafíente los 

libros y demás documentos de la compis k) Cumplir 

y hacer cumplir las Leyes, Estatuto y los acuerdos 

y resoluciones de la Junta General; Y. 1 Los demás que 

le confieran las leyes y Estatut, ARTICULO DECIMO 
  

   

  

10 OCTAVO: DE LOS COMISARIOS.- La compañía tendrá un 
     

11 Comisario Principal y un Suplente _quienes durarán 
  

    

   
   
   

    

    

. : 13 

14 

m 

16 

17 

18 

q0 19 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

dos años en sus tuncionesg” fiscalizarán las 

operaciones y negocios de la compañia y tendrán los 

deberes y atribuciones que señala la ley. -———-—““—“—"-""=-- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO DECIMO NOVENO: DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.-— La compañia procederá a su disolución y 

liquidación en los casos previstos en la Ley y 

cuando _ lo resuélva la Junta General convocada para 

el efecto. La compañia conservará su personalidad       
mientras se reatíza la liquidalión. Actuará como li- 

    

quidador er nerente General y, a falta de él, el 

Presiden $. — CLAUSULA TERCERA:-— DE — LA  SUSCRIPCION 

    

    
DEL CAPITAL. El capital de la compañía ha sido     
suscrito Á pagado por los accionistas de la siguiente 

a     forma:/El señor Ingeniero 

ys ha suscri tol cuarenta 

nominativas de cien mil sucres cada ul 

e 

      
   

  

   
 



  

2 

rias y nominativas de cien mil sucres 

cada unas el señor licenciado Masbingion Clemente 

o 
3 ami Parás ha suscrito/Cúarenta Deciones ordinarias 

4 y nominativas de cien iv BnerÉS cada una el señor li- 

$ cenciado Jasa Emilio Ochos hortnix,! ha suscritk cuarenta D 

10 

1 

12 

13 

mM 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

27 

E 

acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres 

cada unaz el señor ingeniero Nelson Antonio Escobar Dej- 

A ha suscritg cuarenta peciones ordinarias y nomi- 

nativas de cien mil sucres cada una; el señor Ingeniero 

_Jo Alberto tayana "Chancay, ha suscritó. cuarenta) ac= 

<= 
ciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada 

una ys el señor ingeniero Efrén Rafael Jarabilio 
  

MTOBEPLSA, Hb suscrito Aúarenta )acciones ordinarias y 

nominativas de cien mi Dsucrzs cada una.- CLAUSULA CUAR= 
  

TA: DEL PAGD DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 
  

la compañía ha sido pagado por los accionistas de la si- 
  

guiente forma: ingeniero Glen Manuel Bastidas Jiménez, 
  

paga en dinero efectivo la cantidad de Un Millón de Su- 
  

cres, es decir el veinticinco por ciento del valor de 
  

cada una de las acciones por él suscritas; ingenierdRor- 
  

qe Washington Duque Rivera, paga en dinero efectivo la 

cantidad de Un Millón de Sucres, es decir el veinticinco 

por ciento del valor de Cada una de las acciones por él 
  

suscritas¿ licenciado naGóÍngton Ciemente Macias Peña, 
  

_paga en efectivo la cantidad de Un Millón de Sucres, es 

decir el veinticinco por ciento del valor de cada una de 
  

== 
Fr 

las acciones por él suscrifóss licenciado sé Emilio 

Cchoa Moreno, paga en dinero en efectiyo la cantidad de 
  

  

 



38)| BANCODEL PACIFICO 

MAYO 10/94 

Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 - 1310 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) . ? 

(traca E CORDECIT S.A. PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION 

GUAYAQUIL, 

        

    
    

  

  

  

  

      

Fecha de vencimikptt Dias Plazo interés Anual 

JUN. 10794 31 dias 284 
Valor del Depóslla E Valor det Interés Valor Total 
SL 9 90 f000,00 5 155.275.56 571552755 

Certificamos que Bl vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (''CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'") y 
previa devoluciórf del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado con más.los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que al 
Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- 
tulda o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si ta compañía rio llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la "Cuente de Integración de 
Capital'' y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otar- 
gada por el Subirintendante de Bancos o de Compañlas, según sea el ceso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga 8l ted de que cumpla al plazo de 31 dias. : 

Pu, 

Los intereses 20 PR 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integración de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamenta respectivo, contenido en la Resolución N?. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial ft B4 del 10 de Diciembre de 1992. 

“ p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

  

NA 870625 
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Rev. 1:99 “y, 2-01-00-906 

Ab. Helson Gust 
Notario XVII del ayaquil 

 



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDA DE SIETE MILLONES POR CONCEPTO 

DE APORTACIONES DE LOS SOCIOS SEG. DETALLE 

ING. VICTOR BASTIDAS JIMENEZ s/. 1'000.000,00 

ING. JORGE DUQUE RIVERA 1'000,000,00 

LCDO. CLEMENTE MACIAS PEÑA 1*'000.000,00 

LCDO.JOSE OCHOA MORENO 1f900.000,00 

ING. NELSON ESCOBAR DELGADO , _11D00.000,00 

ING. JOSE LAYANA CHANCAY : 1'2400.000,00 

ING. EFREN JARAMILLO CARRION 1'$00.000,00 

  

TOTAL SZ. ':71000:090.00 

PARIO UTC TPICO 

ro    
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Un Millón de Sucres. es decir ed_veinticioco—por ciento 
  

  

1 

2 del valor de cada una de las acciones por el suscritas - 

3 inaenserlále1 son Antonio Escobar Delgado, paga en dinero 

4 en efectivo la cantidad de Un Millón de Sucres, es decir 

6 el veinticinco por ciento dd valor de_cada una de las 

6 acciones por él suscritas: ingeniero José Alberto Lavana 

7 ChancK, paga en dinero en efectivo la cantidad de Un 

8 Millón de Sucres, es decir el veinticinco, por ciento gel 

. valor de cada una de las acciones por users e 

10 inoenieNólEtren Rafael Jaramillo Carrióñ, paga en dinero 

11 en efectivo la cantidad de Un Millón de —Sucres, es decir 

12 “el veinticinco por ciento_4£1 valor de cada una de laz 

13 acciones por él suscrites. El saldo del setente y cinco -” 

14 por ciento del valor de cada una de las acciones suscri- 

15 tas y no pagadas. será pagado en el plazo máximo (de 302) 

16 aÑos contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

17 escritura en el Registro Mercantil del Cantón. Las apor- 

18 taciones constan en el certificado de cuenta de integra- 

19 ción de capital de la compañía que se .inserta y formará 

20 parte integrante de esta escrisuña.- CLAUSULA QUINTA.- 

21 Los accionistas fundadores el al 

22" señor Licenciado Washington Clemente Macias Pefía papá que 

23 realice todas las diligencias administrativas para 

24 obtener la aprobación vy el Registro de la Sompafíta.- 

25 CLAUSULA SEXTA.- Se acompaña como documento habilitante 

26 Certificado de Cuenta de ¿integración de capital de la 

27 compafiia.- Agregue usted sefor Notario las demás É) áusu- 

28 las de Lev.- Esta minuta está firmada por YA/ Abogada 

At. Helson Gusta arte A 
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1 Gisella Frugone de Buraos. con matrícula profesional del 

Colegío de Abogados del Guayas, Número: dos mil ciento 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 y 

3 cincuenta y uno.—HASTA AQUI LA MINUTA QUE DUEDA ELEVADA A 

4 ESCRITURA PUBLICA.- Leida oue fué esta escritura de prin- 

5 cipio a fin.por mi, el Notario.en alta voz,a los compare- 

6 cientes.éstos la aprueban en todas sus partes,se afirman, 

7 ratifican y firman 8n unidad de acto commion.- DOY FE. 

L. 
y 7 A 

2 Y ING.VICTOR MANUEL RBASTIDAS JIMENEZ 

10 : C.l. d¿/- 0943 YP3u C.V. 047-390 

11 yt Y 

12 2 ING.JO ASHINGTON DUQUE RIVERA Y 

13 Cl. 67-04 312992Y  C.V. 016-311 
  

mo Udest? 

15 O) LCDO.WASHINSTON CLEMENTE MACIAS PENA 
  

16 E.C. OP. O(40 PIS Cy. 034-078 
  

17 PBAA Z 
7 

18 A) LCDO. JOSE EMILIO OCHOA MORENO 
  

19 c.c.O600QbT1Í1S cv. 0934234 
  

  

   
Eco dro, 2? 

ING.NELSON ANTONIO ESCOBAR DELGADY”. 
  

22 C.Cc. 0704 Y 7UIP2 C.V. 135-072 
  

23 , LARA 
al c) ING.JOSE ALBERTO LAYANA CHANCAY Y N 

Lo 
  

/ 
25 “E-C. 07-03 19ÉE4T2Z. C.V.212-082 NN 2 / / 

26 Aeibacombl YAML 
(2) ING. ERREN RAFAEL JARAMILLO CARRÍON " | 

28 C.C. /7-041769 %2.v.022-075 EL NOTARI _   
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SEAPINONTO DE LA ESCRITURA DA aña recIion pe coNPaRzA. 

ANONIMA PETOMINADA Sbhmezr 5.2. / corporación PARA El DE> 
  

  

sarnoizo, un aowchctda)/ La cymmbra y 1 za, god en 
  

  

  

  

A 7, , 
LAO Y FIRMO, UN Mel WEbld yucua [ok 9 »L 

ES 4 
ERATO. - : ; art ZE A 
HAT 3 z e 7 

y =/ 
Ñ A El 

<A YA qON 4 - 
N 

DOF Fs QUE AI. MANGIN CI LA MATATE DE FEOIA ONCE DS MO DE MIL 

CIENTOS NOVENTA Y CUNTRO YOME MOTA. QUE NL SENOR SUNINTNNCINTE EN 

E 

IROOLLCION WBNJO NOWENTA Y CORTTO-08-EN0-K80- CERO CIRO CESO 108) 
ca eS 0 20 E sc 

Y cmo, sescno] Y que /corerams nera 
JN Mty E 

MED. UKINYIDOS 
  

T4
k,
 

          la EE El 
    

  

. isen Gusta o Eo m7 

Notario VI del Cad E ved. AAC 

CMNTEFDOD: Que con fecha de ty, y en emplintemto de lo: erdongás ja la 

E
 

  

Nocctasida N? 04-0-1-1- GUN, dietata sl vetate y den de sento de más. 
nevesiontes noventa y ematro, por el Sublatendeants de Beresho pta   
  

  

aritera Pública, que centieno la COMEITUCION de * OOMENCIT 5.2. El 

  

  

  

RACION PARA NJ, MESMINOLIA, LA IUUEACION, LA CUENCIA Y 14 
  

  

de fojas 30,1U1 a 20.705, uluero 10,338 del Regiotes Nereentál y 
  

  

de bado 0l slnevo 20.000 dol Meparterto.- Queruquil, des y coño de do» 
  

Mo de nál novecientos neventa y emtro.- El Registrador 

  

  

  

  

    

AD. MECTOR MIGUEL 

Ragirtrador Mercnáil del Cantón     
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

27 

28 

¿001 Que con fesha de hey, ho archivado el cortifisado de afilia - 

sión a la Cluara de Conorcio de Guayaquil de " CORBECIT Suá, COR 
  

PORACION PARA El DESANROLLO, LA ESECACTON,. LA CIENCIA Y La TYIO> 
  

-P 

1AGLA". - Guayaquil, dien y ouho de Julia de uil nouvesientes ne - 
  

venta y euatro.- El Registrador 
  

a reventar cam 

. Tb, RECTOR MIGUEL 
  

Reginradar Meeruiali d ayecud 
  

  

  

CERVIFICOS Que von fosha de hey, he archivado una copia autóntica 
  

de la oseritura plblio,, on compliniento de lo diapuecto en el De 
  

eyoto 733, diatado el 22 de igerto de 1.975, por el señor Presí - 
  

dente de la Repliblica, publicado en el Registro Uficial ulimero 5 

UN del 20 de Agueto de 1.079.- Gnayaquit, : dies y echo de Julito - 

  

  

A AAA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 


